RES.  Nº1907/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0004378, Ent. Nº2572/2017)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/13, de la Dirección Nacional de Hidrografía, para la realización de obras en el Puerto de Punta del Este;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 24:841.641.- (incluido contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos), a favor de FABRA S.A., más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                  
2) que con fecha 16/06/2016, la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio, observó el gasto de $ 16.900.000,oo​ correspondiente al Ejercicio 2016, por incumplimiento a lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF; siendo reiterado por el Organismo e interviniéndolo por reiteración la Contadora Auditora con fecha 22/07/2016;
                              
3) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial de fecha 08/05/2017, por la cual se autoriza la trasposición de la suma de $ 2.591.000,oo de los saldos disponibles de la Obra 1 “Remodelación y ampliación de la oficina de administración portuaria” y del Rubro Nº 5 Apoyo a la Dirección de Obra “Construcción de talleres, depósitos y vestuarios para la administración portuaria” en el Puerto de Punta del Este, al Rubro Imprevistos;
                             
4) que en los Resultandos de la misma, expresa que con el fin de optimizar la utilización de los recursos económicos asignados oportunamente para dicho contrato, es que se solicita la trasposición de la suma de $ 2:591.000,oo a valores básicos del contrato, proveniente de los saldos disponibles de la Obra 1 y del Rubro Nº  5 Apoyo a la Dirección de Obra;


CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se pronunció oportunamente, cometiendo al Contador Auditor la intervención del gasto de referencia, no existiendo una variación respecto del monto total adjudicado;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
PROYECTO DE RESOLUCION

1) No formular observaciones a la trasposición proyectada.
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la trasposición de la suma de $ 2:591.000,oo al Rubro indicado;
3) Devolver las actuaciones.
lm

